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con un plazo de quince días para la' admisi6iv:de- 'instancias. Si
el número de aspirantes sobrepasa,_ de las posibi1~dades;,"d9Cen-,

tes de la Escuela -se hará -una selección -de ' los -solicitant~s a
ingreso por valoración de méritoS., ,;, , " ," ,',

b) La enseñanza será teórico-.práctica' y experim,ental y, :de.
labor diaria. Además de la enseñanza: teótico"'específiea dar prcr
grama oficial, de 10$ semInarios sobre problemas ftin~,~enta;..

les de la especialidad, estudio crítico de los, enfermos' presen
tados. 58 organizaran conferencias y cursillos extraordinarios
por especiallstas invitados, en lóa que tomarán parte Profesores
extranjeros de reconocida. solvMCia Y. dedicación. 1;& -e-risefian-la
experimental será obligatoria como paso previo. R· la cirugía
humana. y los resultados obtenídos porJ~l alumno se ..valoraran
al establecer la calificación del curso,. ,"'" '., . .-

La asistencia será obligatoria a la",totJi.Hd~d,'de las, e'nseñán,
zas dispuestas en el plan de estudios.,: ' ,,'

c) L~' fonnación en Cirugía Pulmonar' exige 'un .perl~d~ el,: '
treS afios bajo la disciplina de la Escuela. .' .,' , "',

Al finalizar cada curso se e.f-ectuaré. una ,prue,~ teÓrico.'
práctica de aptitud ante un tríbunal designado }NI· el DeCailo de
la Facultad de Medicina y del C'tue formará. pa.rte .'Ql ',Director·, .
el€' la Escuela. La calificación será de apto o no apto, Quienes
10 SUp&ren. asta prueba de apti;tud compasará debidtUt1en,te: ~n

el afio siguiente las materias correspondientes, i sj :,tam;poco
obt avieren aprobación. repetirán curso. " : ' .

Los alumnos con calificación favorable ',en" loS :,ttcs:: c'ur>.>Os _
recibirán el diploma de la especialidad., qU~' ,sera exped:iQ:o' por
el excelentísimo señor Rector MagnJfico. de 1a Univer~h;lad. a
p;"opuesta del DirE'-ctor de la 'E!icuela~ y con"'el visto bueno· dftJ
Decano correspondiente. . . ,

VII. DrsPOSlcloNES "AI>ic;~NAL;~S;"

El Director de la Escuela Pr~résl'o~ai':'de.__,éü-ug¡a Pi;J1mn111:tr
queda autorizado para' resolver de acuerdo COl) el ·D8·canr' de la
Facultad. cualquier lncidepcia' .o cuestión_ nOd:r,81"rSla; ~n eL 'pre
sB-nte estatuto, inspirándose, en tod~~' CEl~O, en, (as, nomnas l~'·

gislativas más análogas.

RESOLVO/OM de la, b,ire:ccwn','Genrn'a1.' de P~·vgtQ,·
macion e 'rtvl~rsione8 'por,la que S(J aprueba la ,com,
posICión' de la Junta de' Promoción Bdz:wattvd,' por
la qUe ha sido sustituido' el"Con8~-;O Rscolq.r 'Pr~ma

rio de Suburbios de .Barcelona, :v- se fí;an sU$,',atri~u:
ciones.

, ,'" - "

La Orden de la Dirección Ge'neral,:'t1e :Programac:ión: a' tnvm·,
siollt.s CE' 1(1 de febrero de 1973 {..Boletin Oficial de} EstadQ" de:
12 de abriD. extinguj,ó el Consejo 'Escolar primario.'de SU9U¡'~
bias de Barcelona ,siendo sustituido por :una 'Junta df;l' Piomo~
ción Educativa, '. '

Con el fin ,de da:r cumplimiento ,8, li~':.dispti~st.ü:en la,' cÚada
Orden y a propuesta del Patronato' E,scolar ,?t Sub~¡r~IOS de
Barcelona, ".

Esta Dirección General ha resl:~elto:

Primero,--Aprobar h :'omposición 'tÚ,. id 'Juntil' de- :Pn:Hnoció.n
Educativa que quedara constítuida: de.Ia.-,sig~llep.~,e:fonúa.:

Pleno·

Presidente: EJ Gobernador pvj~.
Vicepresldente primero, El Del,egad_Q ,'Pr'QvJnciill del ~(1tnist€·

rio d2 Educación y Cíenci;il. "" ,. ,:', ' " . ~~. , ",.'
-'lCepresidente segundo: El, Alcalde de Barcelof',Q.
Vocales: Un representante del Arzobispo',. Delegi-tdo 'de Ser

vicios de Cultura del E'xcel.entisimo AyuDtamiento de B.~rcelbnu.

R<-,presentaote de la D~legación Provmcial de. la Secc;ión Feme
nina, Renn'"entante de la. Delegación Provincial de,la Jti-ventua.
Jefe- Provinc,a,j del SEM, Inspector Médico Escolar. At:qu-itecto,
de la Oficma Tecnica de Construcciones Escolares., Un Director
y tres MaEstros de las Escuelas Jel ?atronato., Inspect6-~'."Jeffi'! de
Enseñanza Primaria que actuará. de ,Secretario. -Adminis-:ttador
de Servicios de '~a Delegación Provincial de:',.Edlié.á.dón 1( Ckn-
cia que actuará de Tesorero. ' . .

Comisión Permanente:

Presidente' El Delegado Provincial de .EduCÉh.ión v ::iL-(lt::ja
Vocales: El Director Escolar. Un Maestro.,' ," ",,', .
Secretario: El Inspector Jefe ..ie Ensel'ía,nza" Pr¡m-~rjá
Tesorero: El Administrador de Servidos ,'de,' Edu~~dón y

Ciencia, '
jegundo.~Fijar las atríbucione's .-d"!l ,Ple'no.Y', 'lá.·Comisión

Permanente,

Pleno:

1) Aprobar las propues'tas de, adscripción de éscuehis' al '¡'é
gimen de ..administración cpeciah 'O ~e «tuieladas,.' elaQdia.d:as
por la Comisión Permanente para, su rerili.sión al Mi'ni.3terif-f" aSí
como las bajas correspondian,tes, cuando ya no 80 ,co-hsid" re ne',;
cesaria la acción del Patronato, PQr .haber.. cambiadO' las- cir
cunstancias del centro. '

2') Ap:;Qbax 61' presupuesto y Memeria, anual elaborado por
ia ComisIón' Perma11ente.:

3) . Aptobar ,las, propuestas' de' nombramiento de ma,esttos,
elaboradas PO!)8. 'Com!sión Perman'e!nte.

Comisión. P~mrianen~e¡ ~

1) _'Eláb6r~ y prose-rÚa-r; al Pleno l,~s propuestas de adscrip
ción de e,scueras ',al régjmen de ,uadmmis:traCión es.pecial", o de
:"'tute;'adas",:,~ las, bajas. que procedan;' puando ya no se estime
nece~ária la acción, tutelar del, Patronato'. ,
~ Elaborar' la pro')Ué'sta, de ¡;iisttib'ución, de créditos.
~} , Con" motivo ·,del cóncurso' de ,'sele'ccíÓn de Directores y

~aestros realizar, la, aplicación-',del paTerno ,a'los :expedientes y
c,onféccJonar la~ relación .de seleccionados Qrdenada por méritos.

Lo .que ¿m,unito a' V.' ~,
Dios' guarde' a -V. s.'

. ,·'¿drid;' 5 'de "mayo de 1ll73: ~El. Director general, Rafael
Couct"oud" S"ebastia.

$r..:: Subdirector, '.gelwral (fe Centr'os dEl Enseñanza,

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN a.e' 27; de gbrit',' de '1973 por la que se
dispoJW- 'el: cumplimiento, ~e 41 se'nteflcia recaida
8/1' el recurso 'contencibs-g-:aij-'i~frlistrati'Yointerpuesto
cont~a este -Dep,a-rtamento'por,«Elma, S. A ...

Ilmo, S~., ,ilf-abJenJo, ·~$c~do- 't:e$oi~ción' firme en 19 de di
ciembn.. d~, ')912, ~n'el ~cursO, t;:onte.ncios,p,:administrativo inter·
oU'est.o ~ontra este Departamento por :",~ma, S, A."'.

$:ste MinisterlO' ha; :ten~do. a, bien disp()ner que se cumpla la
cjÚ.'lda: se-ntencüi '~n SU-$ propios tén:n:inol>:' cuyo fallo dice lo que
sí-gQe:' " " ,

;..Fa{Iamos: Que e&timando. parciaJmen'te ,e'l recurso contencio
so-administrativo interpuesto poi ~'Ejma, S, :A.~, contra lo resuel
to púr__)a"Direcdón,·Ge:ueral de .Ordenación -del Trabaio el cinco
'd~;:julio de "miLn'ovecientos sest'm~.'l ;r ocho en· recurso de a.lzada
dese~túI}atotio del- ~cue.rdo de ,la Delega-ción Provincia.l de Tra·
bajo (je Guipúzcoa de ·once de marzo"de, 'dic;ho ,año-, debemos de
G!&-rar, y .declaramos nu~o~,tales."aetos ,adm'Ínjstr~tivos ,por no
estat,ajustados,a derecho,' e'n cuanta disponían la obligación de

'la Empn~,sa recurrente,.de abonar_'&l ;pl-us correspondiente: por
tr-aM:jqs excepciOnalmeota"penosos. a:1QS 'productores encargados
dq', ros': moldeadores' de ·c,arruseJ y a lQ1r peones r;1e cuchara, los
q,ue·_ pOr tanto,,, en 'esté', extremo ,concr~to' ~'e dejan sin ningún
v:::lo'r ni ef~cto;, y se de,ses~irt1a' ,el, ),resente recurso en cuanto
~ todo lo dtHl?-ás dispuesto p<tr lit': :A.dmü.listr~'Ción al ser conforme
90n el, ofden,am:íe~tó jutidico: y cqyos ~cuerd0s por consiguiente
en., e)3tos Particulares, se".mantienen,. ,a'q~olviendo de esta forma
parciál', a· Ja" Aqm,inistración, Pública, de;, la .demanda contra ella
illterpu\;rst~,,sirl,hacer,expresa condena, dé 'costas.

Así por,'-e$ta.-nuéstra; sent-encia",que ·se publicara en el "Bo
l-etín ()ficial ,del Estado" ,e' insertará eh la "Colección Legisla·
Uva" ,.1q propuncíamos, manda~osy 'fírmaroos.-Valentín Silva
Enrique MédJna.--+Fer.nap-do:Vidal.~JúséLuis Ponce de León.~

Manuel G~rctillo.-Rubrícados... '

Lo, qUE; ~omunico a V" I. para su q:>t)'oc-iroiento y efectos
Dios gUárde: ~ V < 1. '
-Madrid, 27, de ;abril de 1973.--P O., el $l;lbsecrc,tm'ío, Utrera

MOliria:

!Im{), Sr- S:ulr·,qcn:-hu-io<de este'lvHnisterio.

D'RDE -V de 27 ,de ,abril de ,1973 por la que se
dispone el', cump/.im,iento ije' la .sentencLQ recmda
e'l1'.el" n¡:c-u:rsü .€ontenciosó-ai:iministrativo in.terpuesto
t:on1n;:& este lJ.ep(lrfcun~n'tí) pOr d,on Félix Navarro
Torrel:! jI,ot-rq,

Ilmo, S,r:: I~ahil'ndo :reqaido resoLución firm.e en 24 de enerG
de:' 1973,..an .. el. 'cecur$o' contenciosó-,a'dminlstrativo' interpuesto
Contra este -Departamento ,P9r ,don. FéIi~ Navarro Torres' y 'otro.

EsL' Mini.<¡terio, I·ta tenido a b.ien d.isponer q,ue se cumpla la
citada. sentenciá en sus ,,'propjos"ténnitlo$; -c,uY'0 fallo dice lo que
sigue: '

'.Fa:H'¡.mo~¡' Que, estLrÍlántIo ,-el tecu,-r~'o'; contencioso-administra
h-vo· i'ntefPuesto por la represelltaE:ión,:de don Félix Navarro To·
r,res y don' ,Jose' ,Ortuño Martínez contra la Resolución de la
Di.rt,!'cctón General. de Otdenadón '-del Trabajo,- .techa diecinueve
'de--mayo de ,mil novecientos· sesorita y siete,·.én 'expediente nú
merv mil ·do;>(jentos oc;l;1enh¡ y seis de mil nol/ociantos sesenta y

1"


